
DE LOS DIPUTADOS JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN Y SILVIO LAGOS GALINDO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO 

PARA SOLICITAR UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LA TITULAR DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD. 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR UNA REUNIÓN DE TRABAJO 
CON LA TITULAR DEL IMJUVE, A CARGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Los que suscriben, Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín y Dip.  Silvio Lagos Galindo integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 y 59 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea la presente proposición con punto de acuerdo con base en la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

México, a pesar de la inversión de la pirámide poblacional, sigue siendo un país esencialmente de jóvenes. Las y 

los jóvenes, son un grupo poblacional que debe ser de la más alta prioridad para las políticas públicas en 

México.  Según cifras del Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), las y los jóvenes de 15 a 24 años en 

México se estiman en cerca de 34 millones. De acuerdo con el CONAPO y con los datos sobre pobreza del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), en México la mitad de los jóvenes de entre 

15 y 24 años son pobres; sólo 7 de cada 10 jóvenes de 15 años asiste a la escuela.  

Los desafíos que debe enfrentar nuestro país para ayudar a la juventud mexicana a romper el ciclo pernicioso de 

la pobreza, consisten en mejorar, en primer lugar, la cantidad y la calidad de los espacios educativos, vincular el 

egreso escolar con el empleo decente, como lo recomienda la OIT, atraer nuevas inversiones que produzcan 

empleos y vitalidad económica, y proveer servicios de salud, incluidos los de salud sexual y reproductiva, con el 

fin de que los jóvenes puedan vivir plenamente y tomar sus propias decisiones en cuanto al matrimonio y la 

formación de sus familias. 

Para ello, el 22 de diciembre de 1998 fue aprobada por ley la creación del Instituto Mexicano de la Juventud, 

que tiene entre sus objetivos, promover, generar y articular políticas públicas integrales de juventud, que surjan 

del reconocimiento de las y los jóvenes en toda su diversidad, como sujetos y actores de su propio destino, 

propiciando el mejoramiento de su calidad de vida y su participación plena y desarrollo nacional. No obstante 

esta decisión del Poder Legislativo, México todavía carece de una política integral y efectiva de atención a este 

importante sector de la población. 

Además de esta situación, los yerros, el clientelismo y la manipulación son divisa de las políticas en la materia 

del Gobierno, como lo demuestra que a menos de dos semanas para el inicio de la Conferencia Mundial de 

Juventud (CMJ) 2010, convocada del 23 al 27 de agosto a iniciativa del gobierno de México, prevalece una 

“completa desorganización”. Como afirman diversas organizaciones, no se cuenta con visados de ingreso de 

todos los delegados juveniles acreditados, no se gestionaron invitaciones para legisladores de otros países 

expertos en temas de ese sector de la población ni se conoce una agenda preliminar de los trabajos. 

El evento se efectuará, además, sin la presencia de jefes de Estado ni de altos funcionarios de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU), el 23 de agosto arrancará en León, Guanajuato –como parte del Año Internacional de 

la Juventud, que empieza este 12 de agosto–, un encuentro al que sólo han confirmado su asistencia 41 ministros 

de 92 comitivas internacionales, en su mayoría de países africanos, así como 41 delegados parlamentarios.  



 

Especialistas en estudios juveniles consideran al encuentro como una “verdadera tomadura de pelo y una burla 

de la burocracia panista”. Los participante han destacado que como parte de los “ajustes” de la conferencia, han 

cambiado la sede en tres ocasiones. En septiembre de 2009, al dar a conocer su realización en México, el Imjuve 

informó que se realizaría en la ciudad de México, pero en marzo de 2010 se estableció que tendría lugar en 

Monterrey, Nuevo León. Tres meses más tarde se eligió León, Guanajuato. 

Este evento se está organizando de manera unilateral por el Gobierno mexicano, ya que el encuentro oficial 

tendrá lugar en 2011. En ese sentido, se ve una confusión entre los intereses partidistas del PAN con las 

políticas de gobierno. El resultado es un acto que está costando caro al país en términos internacionales. 

Se advierte prisa, oportunismo e ineficacia por parte del IMJUVE, pero sobre todo, llama la atención la forma 

en que el PAN ha hecho de esta Institución una sucursal de la organización juvenil panista. 

Por ello, por sus implicaciones como abuso de autoridad, conflicto de interés y compromisos inadecuados para 

México, esta propuesta consiste en realizar una reunión de trabajo con dicha funcionaria para que detalle las 

razones, condiciones y características de este encuentro, para restablecer pulcritud a una institución que es 

eminentemente vital para este sector de la población mexicana. 

Por lo anterior y con el carácter de urgente y obvia resolución, presento a esta Honorable Asamblea la siguiente 

proposición, conforme al siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión invita a una reunión de trabajo a la Titular del 

Instituto Mexicano de la Juventud, a efecto de intercambiar información sobre la convocatoria, organización y 

alcances de la próxima Conferencia Mundial de Juventud (CMJ) 2010, convocada del 23 al 27 de agosto a 

iniciativa del gobierno de México. 

H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 18 de agosto de 2010 

 


